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Requisitos y Restricciones de Contratación del Seguro de Motocicletas. 
 
 
Uso Personal 

 
 
Paquete Amplia, Limitada y Básico.  
 
 

 Se comercializan únicamente para vehículos con una antigüedad máxima de 
15 años, bajo un esquema de aseguramiento a Valor Convenido para el caso 
de pólizas individuales; para el caso de pólizas flotillas la antigüedad máxima 
es de 20 años, bajo un esquema de aseguramiento a Valor Convenido o Valor 
Comercial.  

 
 En caso de tratarse de Unidades importadas por el Asegurado y/o terceros 

diferentes de las armadoras, será requisito indispensable presentar al área de 
suscripción copia del pedimento de importación para determinar el valor 
convenido a asegurar.  
 
 

 
Paquetes de Cobertura.  
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Uso Taxi 
 
Paquete Amplia, Limitada y Básico.  
 
 

 Se comercializan únicamente para vehículos con una antigüedad máxima de 
3 años, bajo un esquema de aseguramiento a Valor Convenido para el caso 
de pólizas individuales; para el caso de pólizas flotillas la antigüedad máxima 
es de 3 años, bajo un esquema de aseguramiento a Valor Convenido o Valor 
Comercial.  

 
 En caso de tratarse de Unidades importadas por el Asegurado y/o terceros 

diferentes de las armadoras, será requisito indispensable presentar al área de 
suscripción copia del pedimento de importación para determinar el valor 
convenido a asegurar.  

 
Paquetes de Cobertura.  

 

 
 
 
Consideraciones Generales aplicables a Uso Personal y Uso Taxi.  
 
 

 Es indispensable conocer la siguiente información del asegurado: 
Edad, Género, Ocupación y C.P. 

 Se comercializan las siguientes formas de pago: Contado. 
 Moneda Nacional. 

 
 
 
 

 
 

 
 

 

 


